
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 19 de marzo de 2021. Le informo 

al señor juez que, llegó despacho comisorio del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Armenia Quindío. Sírvase Proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 417 

Demandante: BALDOR POSITIVO S.A.S 

Demandado: ELENA RAMÍREZ OSORIO  

Radicación: 2021-00008 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y revisado el despacho 

comisorio emanado del Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, 

Quindío, se observa que no se concedió la facultad para subcomisionar  a la 

Alcaldía de Buenaventura, por lo anterior, se procederá a solicitarle al 

juzgado en mención que nos conceda tal facultad. 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LÍBRESE oficio al Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia 

Quindío, con el fin de solicitarle la faculta para subcomisionar.  
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